
 

HERMANDAD UNIVERSITARIA DE JESÚS CONDENADO 

CÁCERES 

 
¿CUÁLES SON LOS PRINCIPIOS DE NUESTRA EXISTENCIA COMO HERMANDAD? 
Innovación en todos sus aspectos, acorde con una hermandad nacida en el siglo XXI; 
realismo en la imaginería; austeridad en su forma y en su fondo, prescindiendo incluso 
de las ayudas públicas; y solidaridad con quienes precisan apoyo. 
 
¿CUÁNDO PROCESIONAMOS? 
En la madrugada del Jueves al Viernes Santo, ocupando el espacio entre la procesión 
de la Vera Cruz y la de la Madrugada. La salida del desfile procesional es cada año 
desde un lugar diferente, a las 00:30, volviendo sobre las 02:30 hts. Todo el recorrido 
que se pueda será intramuros, en algunos casos por calles nunca antes recorridas. En 
2023 la salida fue desde la Iglesia de San Francisco Javier. 

 
¿Y LA IMAGEN?  Es un nuevo paso, cargado a hombros, de Jesús Condenado; representa al Señor camino del 
Calvario, de forma congruente con el momento de la Pasión en el que discurre la procesión. Se trata de una 
novedosa talla, muy poco presente en la imaginería penitencial española, apoyada en estudios históricos.  
 
¿CÓMO ES LA INDUMENTARIA DE LOS HERMANOS? Sencilla y austera, predominantemente negra; los 
hermanos marcharán en silencio con el rostro cubierto. La túnica es negra convencional, pudiendo valer -para los 
que no la tengan- la de Amparo o la de Soledad. El verduguillo –negro- sí es nuevo de hechura y patrones.  
Ceñidor y cordón en algodón natural sencillo. Como medalla, una pequeña y sencilla cruz de madera. Los 
ornamentos y efectos procesionales son contemporáneos y austeros, diseñados por la propia Hermandad y 
fabricados en su mayoría en Cáceres. 
 

…sigue al dorso… 
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HERMANDAD UNIVERSITARIA DE JESÚS CONDENADO. Cáceres                    BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN 
 
Nombre del Solicitante………....………………………………………………………………Fecha nacim……………… 

Domicilio: Calle……………………………………………………………………, nº……………… letra-piso…………… 

Cod Postal……………………Localidad…………………………………….…………Provincia…………………………. 

NIF……………………Tlf…………..………email principal….…………………….……………….………………………… 

Otras direcciones de email donde quieras recibir información…………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Tipo de hermano:        Carga             Escolta   

Cuota Anual………..………€         NºCuenta Bancaria IBAN  E S _ _  /  _ _ _ _  / _ _ _ _  / _ _ _ _ / _ _ _ _ /_ _ _ _ 

( Si se desconoce el nuevo IBAN, Nº Cuenta Bancaria antigua)  _ _ _ _  / _ _ _ _  / _ _ / _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

Titular de la Cuenta………………………………………………………………………..   NIF……………………… 

El solicitante, por todas las personas de esta solicitud, asume las posibles responsabilidades y riesgos derivados 

de las actividades de la Hermandad, eximiendo expresamente a la misma de aquéllas que ocurrieren. (marcar x). 

OTROS INSCRITOS (si son menores, deberá firmar –autorizando- el tutor o responsable, si no fuese el mismo solicitante) 

Nombre      Fecha de Parentesco  Tipo Hermano 
       Nacimiento con el solicitante Carga / Escolta 

……………………………………………………………      ……………..      ……………………….        ……………   

……………………………………………………………      ……………..      ……………………….        ……………   

……………………………………………………………      ……………..      ……………………….        ……………   

Fdo. El solicitante Fecha………………………………… Fdo. El tutor o responsable legal, en su caso. 

  

 

…viene… 



 
¿Y ESO DE UNIVERSITARIA, QUÉ SIGNIFICA? En España hay varias hermandades universitarias, algunas 
bastante famosas. En nuestro caso, el carácter no significa que haya que ser universitario para pertenecer o 
inscribirse: la hermandad está abierta a todas las personas. La cuestión se refiere más a su ámbito de actuación.  
 
Las cofradías convencionales suelen circunscribir preferentemente su acción (catequizadora, socio-asistencial…) 
al ámbito de la parroquia a que pertenecen. En nuestro caso, ese ámbito no es un lugar (la parroquia) sino un 
concepto (la universidad). Intentamos hacer llegar el mensaje, el debate, los proyectos asistenciales, la formación, 
la participación…  preferentemente (no exclusivamente) en/desde el ámbito universitario extremeño.  
 
¿LAS CUOTAS, LA SOSTENIBILIDAD DE LA HERMANDAD? Nacimos con la austeridad como principio. La 
Hermandad Universitaria de Jesús Condenado no basa la dignidad de sus actos en grandes gastos, sino 
justamente al contrario. Han de ser el resto de tareas socio-asistenciales las que se beneficien de los ingresos que 
puedan llegar, especialmente a través de las cuotas de los hermanos. Estas cuotas son libres (cada cual aporta lo 
que considere oportuno, pero sed razonables según cuántos os inscribís y los tiempos que corren), y podrán 
inscribirse tanto personas individuales como familias dentro de la misma alta y cuota. A cambio, la Hermandad 
espera de vosotros dos gestos que, creedlo, ayudan económicamente a ser austeros: que el cobro sea por 
domiciliación bancaria, y que nuestra forma de contacto con vosotros sea el correo electrónico. Intentaremos no 
gastar en correo y boletines, ni en cobradores, pero necesitamos vuestra ayuda para ello. 
 
¿NO SERÁ CANSADA OTRA PROCESIÓN, ESE DÍA Y A ESAS HORAS? Pretendemos que no. Las andas y la 
imagen son muy ligeras y manejables, y precisan de un turno muy corto para lo que es normal en Cáceres. No 
queremos competir ni perjudicar a la Vera Cruz ni al Nazareno. Al revés: vamos a ocupar el tiempo que media 
entre ambas, haciendo lo que nos complace: acompañar a Jesús por las calles de la ciudad histórica. 
 
SI QUIERES MÁS INFORMACIÓN, O CONTACTAR CON NOSOTROS, AQUÍ PUEDES. 

Email: jesuscondenado@gmail.com 

Web: http://www.jesuscondenado.com   

Twitter: @jesuscondenado 

Instagram: jesuscondenado 

Facebook: jesuscondenado 

Youtube (canal de archivos de video): https://www.youtube.com/user/jesuscondenado 

Flickr (Archivo fotográfico) : http://www.flickr.com/photos/jesuscondenado/ 

RSS: http://jesuscondenado.com/feed  

Código QR: 

 

 
PROTECCIÓN DE DATOS Y OTRAS ADVERTENCIAS LEGALES. 
 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales (LOPDGDD), los datos de carácter personal son objeto de tratamiento automatizado, cuya 
titular es HERMANDAD UNIVERSITARIA DE JESÚS CONDENADO. 
 
Suscribir este boletín implica el conocimiento, conformidad y consentimiento expreso de esta situación, y la 
autorización a HUJC para tal uso. Igualmente, a todos los efectos legales, la suscripción implica la autorización a 
HUJC para la utilización de los datos bancarios que facilitas para las operaciones ordinarias de giro de cuotas de 
la Hermandad, según establezca en cada momento la normativa vigente para operaciones de este tipo. 
 
Puedes ejercer tu derecho de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad u oposición 
en cualquier momento enviando un e-mail a la dirección jesuscondenado@gmail.com, especificando qué derecho 
quieres ejercer y adjuntando una copia de Tu DNI. Recuerda que todos tus datos serán tratados con la máxima 
confidencialidad según las vigentes leyes 3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales (LOPDGDD) y Reglamento General de Protección de Datos de la UE. 
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